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VISTOS:

'l . Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,

Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificolorios;

2. Lo Ley N" 
,l9.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003; Ley

de Boses sobre controtos Adminisirotivos de Suminislros y Preslociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficíql del 30.07.2003;

3. El Decreio N" 250 del Ministerio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomento de lo Ley N" 

,l9.88ó de Boses sobre Confrotos Adminisiroiivos de Suministro y
Presloción de Servicios.

CONSIDERAN DO:

1 .- El Decrelo Alcoldicio N" 4.089 de fecho l3 diciembre
de 2018, el cuol opruebo el presupuesio municipol, solud y educoción del oño 2019.

2.- El Art.8letro g) de lo Ley N" 19.88ó, Decrelo 250 fecho
publicoción 24.09.2004, último modificoción 27 de diciembre de 201 l, y Art. 10 N" 8 del reglomenio. "Si

los conlrofociones son rguoles o infen'ores o l0 Unidodes Tributorios Mensuoles. En esle coso e/
fundomento de la resolución que outorizo dicho conkotoción se referiró únicomenle ol monto de lo
mísmo."

3.- Lo necesidod de odquirir bonderos, segÚn se solicito
en lo orden de pedido N" 24 de lo Dirección de Obros.

4.- Los términos de referencio que se describen o
continuoción poro lo compro de bonderos chilenos y comunol.

4.A.- Se solicito coiizoción de bonderos segÚn lo
solicifodo en Orden de Pedido N. 24 de lo DOM.

4.8.- Se evoluoró de con el criierio precio en uno
ponderoción de 70%y plozo de entrego con 30% {Sl indico obtendró 100 Pios.. en coso conlrorio 0

Ptos.)

5.- Se recibieron los siguienles cotizociones con lo

informoción:

ó.- Se procede o oceplor los ofertos y evoluorde ocuerdo
o los crilerios indicodos en el punlo Nro. 4.B del presente oclo odminislrotivo, pero se dejo constoncio
que lo Proveedoro Soro Soto R¡vos no ocepto órdenes de compro y el Proveedor Enrique Eltit Eliil no
cotizo lo loiolidod de lo solicitodo:

7.- El lnforme de Troto Directo, emiiido por lo Direcforo
de Obros, el cuol propone reolizor odquisición con lo Empreso Mundo Bonderos, Rul N. 1ó.921.123-K.

No Proveedo¡ Monlo Plozo de entrego
I Angeles

Housen
Von 16.921.123-K 4ó4. r 00.- inmedioto

2 Soro Soto Rivos 9.502.8s2-7 228.480.- no señolo
3 Enrique Eltil Eltit 4. r82.539-r 284.886.- no indico

Proveedor Monlo Ptle. Ploro
EnlreEo

de Ptje l,l olq Tolol

Angeles Von Housen 4ó4.100.- 54.17 37.92 r00 30 84.17

Confecciones Sory 228.480.- r00 70 no indico 0 0 70

Enrique Ellit Ellii 284.886.- 0 0 0 0 0

cuol opruebo lo subrogoncios oulomóticos
8.-El Decreio Alcoldicio N" 72del l4deenerode20l9,el

Dir. Administración y Finanzas
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9.- Lo informoción entregodo por el portol
Chileproveedores conespondienie ol Regisfro oficiol de ChileCompro en lo que ¡ndico que el
proveedor Sres. Mundo Bonderos, Rut. 1ó.921.1 23-K, se encuenlro hóbil poro controtor con los

eniidodes del esiodo.

DECRETO:

l. APRUEBA evoluoción poro lo odquisición de
Bonderos según ioblo de comporoción de ofertos descrilo en el punto Nro. ó del presente octo
odministrotivo.

2. AUTORIZA, trofo directo poro lo odquisicíón de
Bonderos, o Empreso Mundo Bonderos, cuyo representonfe legol es Loreno de los Angeles Von Housen
Rice, Rut N. I ó.921.123-k.

BrEN/SErVrCrO
Bonderos

tD ilcrTActoil Troto directo

fUNDAiAENTO
DIRECTO

TRATO
Lo necesidod de odquirir lo confección de 3 Bonderos chilenos 2x3 y 3
bonderos municipoles 2x3 y cuyo monlo no supero los i0 UTM.

PROVEEDOR
Loreno de los Angeles Von Housen Rice, Rul N. I ó.921.123-K

MARCO TEGAI.

Art. 10 N" 8 del reglomenlo vigenle de lo Ley N' '19.88ó compros públicos,
"Sí los conkofociones son iguoles o ínfen'ores o l0 Uf M".
Art. S lelro "G" de lo Ley N' 19.88ó.

coNc r.usroN

Trolo direclo poro lo odquisición de Bonderos según Ord. N.24 del
3Ol07l2O19,lDOM de ocuerdo o lo eslipulodo en el Arl. l0 N" 8 del
reglomenlo de lo Ley N' 19.886.
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